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.. 	
PUNTA ARENAS, 1 4 FEB. 2018 _ 


NUM. '-lOe / (SECCION "B"),- VISTOS: 
. . 

. :.t' Antecedente N°604/2018, recafdo en Resolución EX~nta N°1326, de 08 de febrero de 2018, de la 
Directo~a del..ServiSio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio celebrado entre el Servicio de 
Salud Magallanes, la Jlustre Municipalidad de Punta Ar~nás y la Corporación Municipal de Punta 
Arenas; . 

./ 	CoiwenJo Año 2018 "Programa Vida Sana: Int;rvención en Factores de Riesgo de Enfermedades no 
Transmisibles", comuna Punta Arenas,' de fecha 07 de febrero de 2018, entre el Servieiode Salud' 
Magallanes, la Ilustre Munkipalidad dé Punta Arenas y la Co'rporación"Muri.icipal de Punta Arenas; 

I 	 ./ Correo electrónico de fecha 14 de febrero de 2018, de Alcaldfa; I 

./ Correo electrónico de fecha 14 de febrero de 2018, de la Secretaria Municipal; 

./ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la 'Ley 18.695, Orgánica ConstitucionaJ de Municipalidades; , 

./ Decreto Alcaldicio W3515 (Sección "B") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto AlcaJdicio N°1451 
(Sección UD-) de 27 de diciembre de 2016; f 

DECRETO: 

. 	 . 
1. APRU~BASE EL CONVENIO AÑO 2018 "PROGRAMA VIDA SANA: INTERVEÑCIÓN EN FACTORES DE 

RIESGO, DE ENFERMEDAD1:S NO TRANSMISIBLES", COMUNA PUNTA ARENAS, de fecha 07 de 
febrero de 2018, entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre MuniéipaUdad' de Punta Arenas y la 

. Corporación Municipal de Punta Arenas-. 

2.' .DEJASE ESTABLECIDO,que los recursos'de~tinados al presente convenio asci den a $78.850.226.
, (setenta y ocho millones ochocientos cincuenta mil doscientos veintiséis pesos), serán irnpu!ados. al ,

'subtitulo 24 (Reforzamiento Municipal .... PRAPS), del correspondiente programa 

/ 
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/ 
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NDlnt. 

Municipalidad de Punta Arenas 
OFICINA DE PARTES ' 

14 FES 2018 

,FOlIO: 

RESOLUCION EXE~TA N° --.1326_1 

MAT.: Aprueba Convenio Programa de Intervenciones 
Breves len factores de Riesgos el; Enfermedades no 
Transmisibles (VIDA SANA) para el año 2018 , 
Comuna de Punta Arenas 
PUNTA ARENAS, 08 de febrero de 2018 

VISTOS: , " DF¡" N° 1 del 2Q05 que Fija Texto Refundido, Coordinado y 'Sistematizado del D.L ND 2763/1979 

Y las Leyes ~o 18.933 Y ND 18,469, Ley N° 19.93712004 de Autoridad SljInitaria, DFL 1;3.063 sobre traspaso Municipal,. 


, Decreto Supremo N° 14012004 Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, Resoluciones N° 1.60012008 YN° 3012015 

ambas de la ContralorlaGeneral de la República, Ley N° 19.3?8sobre estatuto ,de Atenci6li Primaria de Salud, Ley de 

Presupuestó ,N" 21.053, para el afio 2018 y las facultades de que me encuentro investido conforme a lo establecido en la 

designación de cargo contenida en Decreto N° 54 del 24 de marzo de 2015,. . 


,CONSIDERANDÓ: ' Las instrucciones impartidas por el Ministerio de Salud en Resolución Exenta W. 26 de 08 enero de 
2018·referente a la aprobación y ejecución del Programa VIDA SANA ·Intervenciones Bre~es en factores d&Riesgos de' 
Enfermedades no Transmisibles· en APS y Resolución Exenta N" 88 del 19 de enero de 2018 que aprueba los recursos, 
dicto la siguiente: • 

RESOLUCION 
, 	 , 

1.... , APRUEBASJ:, el siguiente addendum'de Convenio de fecha 01 de febrero de 2018 celebrado entre el Servicio de 
Saltld Masalla~s, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Árenas, para el traspa$o ' 
de recursos, ,implementación y ejecución del Programa VIDA SANA "Intervenciones Breves en factores de Riésgos de 
Enfermedades no Transmisibles" en APS, para el ano 2018. cuyo texto es el siguiente: ' 

PRIMERA: Se deja COIÍstanda que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, ,!Iprobado por la Ley W"'19.378, en su articulo 56 establece 
que el aporte estatal mensual podrá Incrementarse: 'En el caso que las nOlIDas técnicas, planes y programas que se Impartan con poSterioridad a la 
entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será Inéorporado a roS aportes eStablecidos en el 
articulo 49'. Por su parte, el arltcuto 6" def Decreto Supremo de enero de 2017, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando'la fonna de 
materializarla al señalar '~ra cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resollflón'. . 

, ( , < ~ 	 • • " ~ l 

SEGUNDA: En el marcó de las prioridades programáticas emanadas del Ministerio de Salud, que relevan a la Atención .Primaria como área.y pilar 
relevante de lá salud,pública, el Ministerio de Salud ha decidido impulsar el Programa PHoto 'Vidá Sana: Intervención en factores de riésgo dé 
enfermedades no transmisibleS'. Su propósito es contribuir areducir,los factores de riesgo de desarrollar diéibelas y enfennedades eardiovasculares, en , 
la pobIaeión. 	 • ' 

Este Programa ha sido á~opOr ReSolución Exenta N" 26 de 08 enero de 2018, del Ministerio de Salud, anexa al presente convenio y que se 
entierlde forma parte integrante del mismo, en el que las partes se.cómprometen a ~arrollar en virtud del presente instrumento. ' 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del '&arvido' de Salud, conviene en asignar a la 'Municipalidad', recursos destinados a financiar el 
propós~, objetivos especffieos y productos del-Programa 'Vida Sana: Intervención en factores de riesgo de enfermedades no transmiSibles' los 
roafes se deScriben de la siguieQ)e manera: 

COMPONENTES 

" r;omponenl8 f: tntervenclón indlviduáles B lB poIJIBclón benefICiaria de 2 a 64 ailos;
- , 	 , ' 

" 	 1. Objetivos por r,.,.o Etarlo. , . " , 

a, NiIlAA nlllas yadolescentes de 2 a 19 aIIos. 

b, . AduHos df 20 a64 anos. 


Corresponde a las prestaeionell individuales que recibirán exclusivamente los usuarios inscritos en el programa; están a cargo de un, equipo 
multidisc/plinario compuesto por médico, nutricioillsla, psicólogo y profesional de actividad fisica(kinesiólogo, profesor educaci6n física o terapelJta en 
adividad IIsiea). con el propósito de conocerla condición ~e ingreso del usuario. definir pian de, intervención y hacer su seguimiento. ' , 

Estas prestaciones deben considerar horarios acordes a las caraeteristieas de la población beneficiaria ypropiciar estrategias de vinculación con sus 
lUgares de estudio ytrabajo segón corresponda. 	 ' 

, I
, las prestaciones son: 

. Cqnsulla médica (t.lna). • Establecerel cumplimiento de los requlsitos de ingreso ypesquisar 
pato/ogfas ycomorbilldades que contraindiquen el ingreso. . 

• Realizar consejo breve en lAda Sana y generar compromiso de 
adherencia al oroorama. 



, 	 ; 

( 

• Evaluar estado nutricional del usuario.Consultas ycontroles nutrtcionales 
• Realizar plan de alimentación, estableciendo metas. 
o Hacer seguimiento y control de las metas,y del progreso enDentro de establedmiento-educacipnal un mlnimo de tres: ingreso, 6· 

términos de estado numcional.'y 8" mes de intervención. 

En la comunidil9 yestablEÍcimientos de salud un mlnimo de dos: 
ingreso y6" mes de intervención). 

• Aporar el cambio de hábito.Con,sullas psicológicas (mlnimo dos): 
• 	Pesquisa de patologlas psiquiátrtcas o conflictos psicológicos que 

contraindiquen el in(¡reso al programa. / 
Determinar nivel de condición física y establecer patrones deEvaluaciones realizadas por, profesional ':'B'la acÍividad física . 	 " · referencÍaque le' permitaó al sujeto observar ,en qué medida está ' 

' , .alcanzando sus objetivos. 


y8· mes da in\ervención. 

Dentro de establecimiento educacional un mlnimo de tres: ingreso, 6° 

En la comunidad yestablecimientos de salud un minimo de dos: . 

ing reso y6° mes de intervención1. 


• 
Examen de glicemia yun perfillipidico seg6n orientación técnica alExémenes de laboratorio (según requerimiento médico). 

inicio yal finalizar el ciclo. 


• Consultas adicionales que. el equipo decida Implementar en sus/Estrategias locales individuales para el cambio de hébito. 

· ~' usuarios, ' ~ ,.., 

2. Criterios demeluslón para benefkiarlos dhctos 

, a. Para todos los beneficiarios: 
 o" ' 

• 	 Ser ben~ario de fONASA: " , . ' 

CÓOtar con consentimiento informado ycarta de compromiso de padres, madre o tutor responsable. 


• Contar con asentimiento en usuarios de 10 a 17 aIIos, • 

!' Evaluaaón in!da! por el (jqUIpo mullidisciplinarlo del,programa 


. b. ' Niilos Yniñes de 2a 4año!: . 

• 	 Diagnóstico nutrtciona! integrado de soHrepeso 11 obesidad según edad ysexo.. 

c. 	 Niños, nlilas y adolescentes de 5a 19 años: . 
o 	 Diagnóstico nutricional de sobrepaso uobesos según edad y sexo. 


Perimetro de cintura aumentado para la edad Ysexo. ' 

• 	 Diagnóstico depre diabetes o pre hipertensión según guia ciinica·MINSAL 

1
• 	 Adolescentes que en el último control de embarazo fueron diagnosticadas'con mal nutrición por exceso. 

d. Adullos de 20 a64 afios: 
• Diágnostico nutrtcional de sobrepaso , 
• Diagnostico numcional de obesidad 

a Penmetro de cintura aumentado 

• DiagnÓStico de pre diabetes opre hipertenslón segÚh guia clinica MINSAL 
• Mujeres que en el último control de embarázo fueron diagnosticadas con mal nutrición por 8<ceso. 

3. Criterios de inclusión abeneficiarios indirectos en prestaciones grupales. ' 
a. En eStablecimient<>s educacionales 

• Ser parte del grupo o !(luso o nivel donde'hay beneliclarlos dil'ectos con el programa Vida Sana, exclusivamente en establecimientos 
educacion~es • 

, • Contar con consentimiento informado ycarta de coffipromiso de pad;es, madreo luIor responsable para los menores de edad. 
a Contar con aSentimiento en usuanos de 10 a17 aAos. 

4. En la comunidad y establecimientos de salud 
o Contar con consentimiento iriformado ycarta de compromiso de padres, madre o,luIor responsable para tos menores. de edad. 
• Contar con asentimiento en usuarios de 10 a17 afioS 
• Contar con consentimiento in/armado ycarta compromiso para usuarios mayores de edad 
• Tener un vinculo con algún beneficiapa directo de Vida Sana y su asistencia es exclusivamente en las sesi~ establecidas para los 
- usuarios del programa. ' 

5. 	 Niños, niñas, adolescentes y adultos con obesidad severa u obesidad mórbida 

Ii Cumpl!r con criterios de inclusión ~ programa y sin criterios de exclusión 

• Exclusión del programa seré solo en casos que el médico del Programa Vida Sana o méaieo tratante lo determine 
• Tom¡í de exérnenes antes de ser ingrésado 	 '. . 
• Considerar.los antecedentes familiares de salud 

6. Esflyiteg/a en establecimientos educaciones. , . I ,,' 

Para la poblaciÓllde 2 a 19 aIIos t~ estrategiá considera para su desarrollo,.el ciilendario del aIIo esc91ar potenciando que la estrategia se lleve acabo 
de preferoocia en establecimientos educacioÍ1~es (Escuela, liceos, Salas Cunas y Jardines Infantiles). En este caSo se debe realizar el trabajo en . 
conjunto con las Aulas de\Bien Estar que es un componente de la PoIlUca Nacional de Convivencia Escolar del Ministerio d!a Educación, que utiliza un 
Modelo de Gestión Intersectorialconstruido en alianza con el Ministerio de Salud (MINSAL),la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), y 
el Servicio Nacional para la Prevención y RehabilitaciÓll del consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), cuyo propósito es asegurar el buen logro de 
trayectorias educatívas en todos los niílos, niflas, adolescentes y ~venes de las Escuelas y Uceos púbiicos, mediante la construcción de comunidades 
protectoras e inclusivas, que se ocupen del bienestar y et¡ldado integral de.sus estudiantes, ensei\ando acuidar la relación entre ellos, y las relaciones 
én genefalque se dan entre todos los integrantes,de la comunidad edllcatlva . ( 
La estrategias se desarrollara durante los primeros 6 meses se realizan prestaciones indivi~uales para alumnos que presenten loscnteriosde ingreso. 
Asu vez, se complementan COI\ prestaciones,ariJpales en las cuaiesse incoqJOra ausuarios indirectos, dado que se ofreoe la actividad a todo el grupo 
curso; éstas prestaciones son 5elIiones ,de actividad IIsiea y Circulos'de Vidá Saria para el cambio de tí:lbito (talleres Con el equipo multidisciplinario 
dirigido a los padres, tutores y'Ajfios según orientaciones técnicas y adaptaciones locales). Al 6· Yao mes se desarrollan consultas nutricionaies y' 
.ou~JtI":)l'Oiñn no 1'3 I"'>nn,.¡¡,..tA.n ft~l~ n~""", M."'rYV\;,",~r ... l "':u....1 "'" ................Il""~ ... ni........ I't. 1....... ;nA;__""-_ 1: .... "'........ "",.. ..........~_ ..................~"........ _ ... 1....""" .......,,: ....... :\1' ... ..l.... 
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actividad f1sica Yejercicio júnlo con E1StraleQias locales (pata beneficiarios diréctos e indirectos) vinculando a la familia y su entomo para mantener los 
cambios logrados ypotenciar la articulación con ra red comunal. ' . 

En los menores de edad, se refuerzanll!S ac;ciones considerando el rol J:le padres oadultos responsables de manera de ir polencianpo las fortatezas y 

habilidades de ellos en cuanto asu adquisi.ción de hábitos yconductas saludables en 'su e!)10m0 familiar. En los adolescentes respetando la autonomla 

progresiva yel derechQ ala privacidad yconlidenclalidadpara la intervenclón. • 


, Desde los 18 años refuerza el autocuidado y su rol en el.entomo familia,r, favoreciendo y reforzando sus competencias y habilidades en cuanto a la 
adquisición de hflbilos yconductas saludables en su entomo., ' 

Al térmlno{jel8" mes de intervención se debe elaborar un informe de I'ellultados para ser entregado a las instituciones donde se ejecutó el programa. 

Apartir de este mes se'continúa con estrategias locales .pará ~for:zar el, cambio de t1ábito cOn su familia yentomo escolar. De acuerdo a lo siguiente, 

descrito en tabla N" 2del Prograll!,a Anexo aeste documento: 


• Componente 2: Intervenciones grupales a la población beneflclaria de 2a 64 alias con enfoque comunltano. 
1. 	 Objetivos Especificas por tramo etario. .


ª' Nifi!?s. niilas y adolescentes de 2 a 19 años.
º' Adultos de 20 a64 IllIos. 

\ 	 , 

Corresponde a laS prestaCiones grupales que reciben los usuarios beneficiados directos del: programa. A estas' prestaciones pueden asistir 

beneficiarios indirectos, eríterKfldos como compailenos de curso, familiares, vecinos o compañeros dliltrabajo; que áoompañen allx;!neficiario directo y 

que tienell un vinculo que permitirá cóntríbuir a'fortalecer las modificaciones en el entomo, . ' 

Asistencia beneficiarios directos e indirectos. ,- / 
. 

;';:'C¡;:.¡'·.~;;\1,~~t"ü;~~~~;·iPrestaclón";'~': '1>;:,',' •• ,·l,;,.o::' , 1'.;;":'.,;':"''"-; .'L:;i~"·" ,,:',:,:1, 'Propósito', 'o' i> ""',, "'"" :;:.:~t\:,:.~ ~_ 1.;. 

ClrcuIosde Vida Sana (minimo 5'durante el ciclo) 
~ 

. Talleres desarrollados por equipo multidiscipli!1ario, con el 
propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una 
vida saludable, con entrega de herramientas para su 
sustentabilidad. 

SesIones de actividad flslca yejercicio flsico , 

-
Dentro de establecimiento educacional un total de 72 ho~ en los 8 
meses (sesiones de 45 min 3 veces lIle semana) 

En IÍ! c&nunidad yestablecimientos de salud un total de 72 hOrás en 
Jos 6meses (sesiones de 60 min 3 veces ala semana) 

• Sesiones grupales, dirigidas pór un profesional. de la ac~idad 
fisica, con' el objetivo de mejorar la condicióti ftsica de los 

' usuarios y reforzar el cambio ~e Mbito para hacerlo sustentable. 

.. 

Estrategias locales grupales para el cambio de hábito. • Encu~ntros, eventos, jomadas masivas o Clrculos de Vida Sana 
adil;ióoales, que el equipo aecida Implementar para reforzar el 
cambio de hábito. 

2. Crlterlos dé llicluslón. _ 

Vida Sana tielie criterios deJncluslón y exclusión del programa con estralegias, específicas definidas por gtúpos etarios, eonsiderando que en el grupo 

menor de edad-se incl1Jye la IfaI1icipación del padre y/o tutor. " 

Sonpeneflciarios directos aquellos usuarios que cumplen los criterios de inclusión a Vida Sana, por lo que reciben las prestaciones del compoÍlente 1 y 

2, ydeben estar ingresados en la plataforma Vida Salia. • .' 

Asu vez. son benefiCiarIos,indirectos aquellos usuarios que no presentan criterios de inclusión a Vida Sana pereque forman parte del grupo curso o 


. nivel escolar doOde Se realiza el programa. Reciben exclusivamente las prestaciones del componente 2 ydeben estar registrados en una planilla 
donde se registre su asistencia, ' 

1.-" I 

3. 	 Estraregla en establecimientos ei:lucacionales 
Vida Sana es una Intervención que puede desarrollarse dentro de la j0lTlada escolar en establecimientos educacionales (Salas Cunas, Jardines 
Infantiles yescuelas), para lo cual ha adaptado su estrategia con el propósito que se artioule con las condiciones partitulares delsistema educativo. ~ 
Al momento de ejecutar el programa en establecimientos educacionales, se deberá tener presente al,menos los siguientes aspectos: 

1. Selécdón deJos 
establecimientos: 

2, Consultas individuales 

• 	 Nivel de vulnerabilidad, priorizando los de mayor IVE.. 
• 	 Prevaleócia de malnulrición por exceso, priOfizando aquellos de mayot prevalencia. 
• 	 Optimización del recurso humano, organizarido las actividades de manera que todo el RRHH.pJeda cubrir el 

sector seleccionado. 
'. 	Disposición a ser parte del programa, dondl) se cuente con el respaldo de las direccipnes de los 

establecimientos, Se sugiere documento de respaldo, 

• 	 Exclusivas para beneficiarios directos. 
Todo usuario debe contar con cOnsentimiento informado y en el caso de la población de 10 a 17 aiíós, 
adicionalment~ éon asentimien,?, , ' 

• 	 Aquellas consuRas iridlvlduales a menores de 14 años reallzadas'por médico. nulricionista,o psicólogo/a, 
deben !ler con la presencia del padre, ,madre oadultO responsable del meRÓr. 

• 	 los horados de las consultas deben COI'Islderar la disponibilidad del adulto responsable, 001) el propósitOi:le 
facilitar ycomprometer su pa~pacióÍl yel logro del proteso. 

1 



.. 


• 	 Para beneficiaros directos e indirectos que cumplan !!OIl ~ criterios de Ingreso. f ,3. 	 Sesiories de acti~idad 
• 	 El establecimiento debera facilitar de preferencia horas dentro de la jomada escolar para el desarrollo delflsica 

· programa; e~ este caso, 'Ias sesiones de actividad flsica dé! Programa Vida Sana no pueden realizarse en las 
horas de la asignatura Educacl6n Fisica y Salud. 

• 	 Si son ¡:¡rogramadas dentro de la jomada escolar, deberan ser dirigidas a ún curso completo, sin segregar por 

condición de Ingreso. 
'" Deberán considerar aAos beneficiarlos directos e indirectos del curso. 
•. En los rílveles de 2 a 5 añq¡;, el profesional de actividad fÍsica de Vida Sana debeli contar siempre con la 

participación de la Educadora dé Párvulos oAsistente. . 
• 	 Los profesionales ~eberán contar con el certmcado de inhabilidades para trabajar con menores de edad Y 

tener la autorización del departamento de educación. 
• 	 En el caso de la población menor de 6 allos, Se deberá considerar colaborar con la Educadora de P~rvulos en 

apoyar aspectos metodológicos y el ~esointemo de seguimiento del desarrol~o motor de los párVulos. 

'" 
'. Para beneficiarios directos e indirectos que cumplan con los criterios d~ ingreso. . . 


(equipo 

4. 	 Clrculos de Vida Sana 

• 	 Deben considerar la participación de al menos la nutriionista, psicólogo y profesional de la actividad física del 
programa.multidisciplinario). 

• 	 Cuando correspondá realizaila a los estudiantes, si son programadas dentro de .Ia jornada escolar, deberán 
ser dirigidas aun curso completo, sin segregar por condición de ingreso,-de manera que se rea/ice una'sesión 
integrarído,a todos los estudiantes dj:ll curso. 

• 	 Cuando sean con ía participación del adulto responsable, deben. ser abiertas a todo el grupo curso y 
realizarse en horarios que consideren la disponibilidad del adultoresponsable, con el propósito de facilitar y 
comprometer sil participación yellogro del proceso.· • 

'. Si el establecimiento llene implementada 'Aula de Bien Estar', ambas estrategias deben vincularse.5. 	 Aulas de 'Bien Estar' 
• Se debe resguardar realizar las. medicionEls que exige el programa Vida Sana. 

I 

I 


4. Estrategia en la comunidad y establecimientos de salud 
Vida Sana considera un mooelo de. intervención comunitaria, donde la estrategia de implementación debe favorecer la modificación de hábitos en' el 
entorno en el cual se desenvuelve el usuario. 
Al mornenlo de ejecutare! programa en población en espacios comunitarios o establecimientos de salud, se deberá lener presente al menos los 

siguientes as~OS¡ \ \ 	 ' 

. Aspecto, o" ,i ¡.!'::;}'>" ," j.,. '.:,' ,':~;. ;Consldem ':->;>, ..... :.. <, '<i)1\'t!;:;C,,~i';),,;7~ '. 
1. 	 Selección de los 

usuafÍos: 

2. 	 Consultas individuales 

3. 	Sesiones de actlvidad 
flsica. 

4. Clrculos de Vida Sana 
(equiPo 
rnultldisciplinarlo). 

• 	 Usuarios FONASA. \ 
• 	 Cumplan criterios de ingreso. I 

• 	 Optimización del recurso humano, organizando las actlvidades de manera que todo el RR.HH. pueda cubrir el 
sector seleccionado. 

• 	 DisPQSk:I6n aser parte del programa '1 consentimiento firmado de participaCión. 

• 	 Consultas y evaluaciones realíza~as por médloo, nutridonlsta o psic6logo1a y profesional de la actividad 
flsica..· . . 

• 	 Los horarios de las consultas deben considerar la disponibilidad del adúlto, con el propósito de facilitar y 
'comprometer el logro del proceso. 

• 	 Para beneficiarios direcloS eindirectos que cumplan con los criterios de ingreso. 
• 	 Prever lugares de la red' para el desarrollo' del programa considerando cercania, medios de acceso y 

condiciones que propicien un buen desarrollo de las sesiones. . 
• 	 Deben considerar una"ofert~ de horarios que prQPicien la participación de la población adulta trabajadora. 
• 	 Se deberá considerar realizar alianzas locales para su incorporación en el ámbito laboral.. 
• 	 Si son programadas d,entro de' grupos' de trabajadores.' se deberán identificar adecuadamente los 

beneficiarios directos e Indirectos. . ~. 
• 	 Los ~suarios deben cumplir con un minimo de sesiones dirigidas por el profeslonalael programa, pudiend.o el 

usuario amodo personal y voluntario, complementar la estrategia con sesiones externas en gimnasios uotros 
programas flsicos~ ! • • 

• 	 Para beneHciarios dirac\os e indirectos que cumplan con los cri~rIos de ingresO'. . 
··Deben consfderar.J8 participación de al menos lallutricionlsla, psicólogo yprofesiooal de la actlvidad f1sica del 

programa. . 

• 	 Deben realizarse en horarios que consideren la disponibilidad del adulto, con' el· propósito de facilitar y 
comprometer su partiCipación yellogr.o del proceso. . 

• 	 Se podrán considerar los horarios de sesiones de actividad nsica como un espado para realiZar Circulos de 
VJdaSana. 

l. 'CRITERIOS DE EGRESO. 
El programa define 3criterios de egreso: 

1. Egreso por Alta Programa Vida Sana: 
..."'_ ......... ":"'_ .... ..1_ :" 1__ ......... ..! ___•• _ L_Ll ___I. _ .. ___ H.I. _1 ~·_t_ 
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'. 

2. 	 Egresos por Abandono Programa Vida Sana: 
a. 	 Abandono Por Inaslsle!tc/a InJúsUflcada . . 

Corresponde a 1m¡ usuarios que lian permanecido Inasistentes en el programa por más·de 30 dlas sin justificación que amerite su 
permanencia, efectu.ándose en Hlcho periodo a lo menos tres,acciones de rescate por el equipo, las que deben qúedar consign. en la 
ficha eI/nica del usuario. • 

b, Abandono por enfermedad 
Corresponde alos usuariOs que una enfennedad diagnosticada impida su coIilinuidad en el prógrama. 

c.' Abandono por no cumplimiento .' 
.Corresponde a los usuarim¡ que al 6° mes de intervención no han alcanzado las metas eslable<;idas y no cumplen con un minimo de' 
asistencia estal>leddo por el prOgrama: 

d. 	 Abandono por embarazo . 
. En caso de usuarias que se' embaracen durante su pennanenciá en el programa, deberán contar con la autorización de su médico para 
.continuar, adaptándose la estrategia asu condición, oen su efecto, deberá ser egresada por eSta 'Causa. 

e. 	 ~andono por trabajo .
'. 

~de alos usuarios que por motivos laborales no pueden continuár en el programa. 

Un usuario qúe ha sido egresado por las causales a, b y e de abandono, solo pbdrá ingresar nuevament~ aI,Programa de acuerdo a 1m¡ siguientes 
CIIlerios: '. 

El equipointerIlisciplinario considEre perthiencia su ingreso 


Existan cupo;; disponibles 


Han lranscurridrnl aI.menos 6 meses desde su egreso 

3. .Egresos por Traslado Programa VIda Sana·: 

·a.\ Cambio de doo1icilio 


Corresponde alos usuarim¡ que por cambio de domicilio no pueden continuar en el programa 

b, Cambio IlStablecimiento educacional . 


CorrespOnde alos usuarios que por cambio de lugar de estudio, no pueden continuar en el programa. 
Pira todo lo anterior, a la comuna de Punta Arenas se ti "I9nan 600 cupos los cuales deben ser distribuidos en los dos componentes 
an~rmente.mencionad" dé acuerdo a la siguiente tabla: 

Adultos (20 a64 altos) 225 usuarios 

Nitlos y Adolescentes (6 a 19 altos).. 75 us.uarios 

NIi\Os menores de 6aftos 300 usuarios 
! • 

FECHA·· ti" 1 : N"2: N°4:, ti" 5: 
(31 MARZO 31 MAYO 30 JULIO 31 DICIEMBRE 

Monlloreo 

-
00% Convenio Iirmado 

~ 

. 

ntrega Plan de Trabajo Anual de la 
comuna (incluye diagnóstlco 
sltuacional comunal, catastro, 

mapa de redes locales, 
llujoglllmas yplan anual de 

comunicacl6n) 

%usuarios de 2 a 64 añoS 
con control de 1ngr;el!P 

realizado. 

.100% de CUJlQS ~nados 
ingresados al proglllma. 

\ 

00% R.R.~.H contratado. %usuarios de 2 a 64 altos con . % uSUario de 2 a 19 altos %usuarios de 2 a 64 altos 
control de Ingreso realizado con pl1mer control con tercer control realizado 

realizado. 
usuarios de 2 a 64 alias . %usuario de 28 19 altos con . %usuario de 20 a64 aIIos %, usuario que mejoran 

bajo controlen el proglllma primer/control rearlZBdo ~ con pl1mer control 
realizado 

condición nutriclonal 

. usuarios de 2 a 64 anos 
con conlrol de los 6 meses 

de 1n1e/Venci6n, 

%usuario de 20 a64 añoS eón 
primer control realizado. 

%uslJalios de 2 a64 allo$ 
con tercer conlrol 

realizado 

%usuario que mejoran 
condición lisies. 

-. 
. 

ususoo que mejoran 
condic:lón nutricional 

%usuario qúe mejoran 
condición nutridonal 

usuario que mejoran 
condición f1s1ca. 

%usuario que mejoran 
, condición fisies. 

Medio de verificación Plataforma web MlNSAL. Plataforma web MINSAL. Plataforma web MINSAL. Plafaforma webMINSAL. 

11. MONITOREO y EVALUACiÓN 
. El monitoreo yevaluación se orienta á conocer el desarrollo y grOOo de cumplimiento de 1m¡ diferentes compof.lentes del Programa Vida Sana con el 
p~o de mejorar la ef¡ci~a y ef9ctividad de su~ objetivos. 

1.. . Monltoreo. 
. I 

El programa tiene continuidad en la atención de sus usuarios: es por eSta razón que para efectos de moniloreo y evaluación se consideran 1m¡ ingresos 
apartir de enero del año ante.rior. ~ • 

a 	 UlvelComunal 

J 


-

, . 

b 	 . Nivel de Servicio de Salud ,. 
FECHA 

/ 
N" 1 : 

(10 ABRIL 
N"2: 

(10 JUNIO 
N° 4: 

10 AGOSTO 
. N"5: 

10 ENERO' 

,. 

i 



\ I ... 

Monitoreo 00% Convenio firmado -
ntraga Plan de Trabajo 

Anual de la comuna 
(induye diagnóstico 

%usuarios de 2 a64 , 
años ecn contr01 de 
ingreso realizado. 

100% de cupos 
asignados ingresados al 

programa. 

situacional comunal, 
catastro, mapa de redes 

locales, flujogramas yplan . anual de comunicación) 

00% RR.H.H contratado. 

usuarios de 2 a64 años 
bajo control en el programa. 

. 

/ 

%usuarios de 2 a64, alíos. 
con control de ingreso 

.realillldo. 
%usuario de 2 a 19 años 

con prime\" control 
realizado. 

%usuario de 2 a19 años 
con primer control 

realizado. 
%usuario de 2Q a 64 

anos con Primer control 
realizado.. 

%usuarios de 2 a64 
años.conlercer control 

realizado. 
%usuario que mejoran. 
condici6n nutrlcional. 

. 
- usuarios de 2a 64 años 

bajo con control de !os 6 
mes~s de intervención. 

usuario que mejoran 
condición nútricional 

. % usuario de 20 a 64· 
años con primer control 

realizado. 

%usuaños CJe 2 a 64 
años con tercer control 

realizado 
%usuario que mejoran 

condicl6n nutriclona! 

%usuario que mejoran 
condici6n fI!jica. 

-

• 
MediQde 

verificación 

usuario que mejOran 
condici6n flslca. 

Plataforma web MINSAL. 
-

Plalafonna web MINSAL. 

%usuario que mejoran 
condici6n flsica. 

Plataforma web MINSAL. 

. 
Plataforma web MINSAL. 

2. Evaluación. . :
Se realizarán 2ev~uaci9nes durante la ejecución del Programa Vida Sana en función de los indicadores establecidos y sus medios de verificación, 

a. 	 Primera evaluación. , 
Set*ectuará con corte al 31 de agosto del año en curso. De acuerdo oon los resultados obtenidos en esta evaluación se hará e[ectiva la reliquidaci6n 
de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es inferíoraI60%, de acuerdo al siguiente c;uadro 

Porcentaje cumpliml~nto Programa Pon:entaJ&.de Descuento 111 recursos 2" cuota del (30.%) 

60% 0% 

Entre 50% y59,99% SO",(, : 

Entre 40% y49,99% 

Menos del 40% 
0% . 

" 
75% 

100% . 
Rescindir convenio 

I ' 
En relación a esto úlUmo, comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con corte a! 31 :de Agosto del al'lo correspondiente, podrán optar 
are~nación de recursos. Este excedente de r~rsos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones proyectadas. 

b. Segunda evaluación y final. 
Se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecu1ado el 100% de las prestaciOnes comprometidas y si las comunllS 
mantienen en tOda circunstancia,la obligatoriedad de la rendiciórl financiera y evaluaCión de las metas al final del periodo. EIIlQ cumplimiento de las' 
actividades y metas arniales, podráincidir en la menor asignación de recursos para el año siguiente, ~egtín exista continuidad del presente programa. 

1. 	 IndiCé1dores de gestión Vde impacto para la reliQuidación del programa al 31 de agosto. 

1. Recursos: 
El programa'considera recursos económicos que son distribuidos en los siguientes ifems: . 

a. 	 Recursos éxdusivos para la con~atación de On equlP9 Inlf3rdiscipllnario resguardado hasta el 3'¡ de diciembre del año en curso 
conformado por médico, nutriclonista, psic6logo(a) profesor(a) de educación flsica o terapOOta de actividad física o kinesiólogo por 12 
meses, segón distribución horaria en planilla MINSAL. 

.} -
.Recurso Humano Horas mínimas a.!8llllzar para 600 cupos 

Nulriclonlstil 
 66 Horas Semanales , 


Gestion  22 Hor. Semanales 
. 53 Horas Semanales ~ 	 Se cancelara por usuario atendido cón un valor de $ 6010 

Klnesiólogo .132 Hora&Semanales 

b. Recursos exclusivos para capacitación de los profesionales contratados para el 'prqgram¡rVida Sana, la que deberá ser gestionada y 
realizada centralizadamelÍtepor el servicio de Salud antes del 31 de agosto del aFio de ejecución. 

c. Recursos para exámenes deglicemia-y perfilliplolCO disponible para lodos los usuarios.aI ingreSo del programa y repeticióh al 6" mes 
de intervención cuando'hayan salido alterados, según requerimiento médico. Si la ~una desea aportar los exámenes, éstos deben 
estar disponibles al usuario de forma tal que no demore más de 10 dlas entre la toma de la muestra y el resultado; si se asume este 
compromiso, se podrán utilizar los recursos de este flem en contratación de profesl9nales o en insumos que refuercen elPrograrña Vida 
Sana, lo que deberá quedar estipulado en el convenio, . 

d. Recursos para insumós requeridos para el desarrollo de las ~vidades del programa, teniendo pr~ntes objetos, metas a lograr, 
indicadores yestrategias locales. Dentro de estos recursos se consideran artlculos de oficina, librerla, alimentos salud¡:lbles, traslado de 



entre profesionales Yusuartos {actividades de re$Cat& o información asociada al programa) entre otros, lo que debe estar sellalado en 
. elPlan de Trabajo Anua.l. . 

CUARTA: Conforme a lo seftalado en las dausulas precedentes el MInisterio de Salud, a través del 'Servicio' de Salud, conviene en aSignara la 
'MuniciPalIdad', desde la fecha de total. tramitación de la Resolución Aprobatoria, la Sl,ima anual y única de $78.850.226 para financiar los objetivos 
especificas yprodIIctos especificados en la dáusula artlerior. 

la 'MuniCIJ!8lidad', por su parte, se compromete a recibir los recursos Indicados y traspasarlos de InmedIato Elfl un plazo no mayor acinCo dias habiles 
a la "Corporación', yen uso de sus facu~ades legales, velar por el correcto, eficaz y efecti'(O uso de ellos. de acuerdo a los térniinos indicados en este 

· COnvenio yen el Programa del. Ministerio de Salud que la 'Corporación' deba implementar: 

. la,'Corporación' se compromete a coordinar en conjunto con el 'Servicio' cuando corresponda. para cumplir las acciones seljaladas por éste para 
• estrategias especfficas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las pÉlrsOnas beneficialias del 
. Programa.' . 

,;QUINTA;' la 'C~racl6n~ se.compromete a utilizar los recurs9se~tregados para Íinaociar los siguientes productos especlficos, para favorecer el 
cumplimiento de lo establecido en d~sula tercera: 

a Financiamiento de talleres de actividad flslca yde profeslooales "
b. Financiamiento de exámeoes sangulneos (Glicemia y PerfilliplólCO)· 

, c. Financiamiento dt! capacltací6n para RRHH 

· SExTA: 8 'Servicio' evaluaiá el grado de cumplimiento del Prog~ma, conforme a los objetivos y productos 'definidos en la cláusula precedente 
además de evaluar los indicadores y medios de verificación de acuerdo al punto IL MONITOREO y EVALUACIÓN del Programa, que forma parte 
integrante de este convenio. ' ¡.. . . 

Se deberá realizar dos ~aluaclones durante la ejecucióndel Programa. La primera, se efectuará con corte al 31 de Agosto del 000 en curso, siendo 
remitida al Servicio de Salud con plazo máximo el 5 de Septiembre. De acuerdo con los resultados obtenidos en esta eválluací6n se hará efectiva.la 
reliquidación de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 60%, de acuerdo al siguieníe cuadr!>: . 

la.segI.Inda ·evaluací6n yfinal se efectuará al 31 de Diciembre de 2016: fecha en que el Programa deberá tener ejecutado & 1 00"/•. de las prestaciones· 
comjmllnetilías. j:I informe de esta última evaluación deberá ser enviado al Servicio de Salud con plazo méximo el 5de Enero de 2019. ~ 

Indkadoras ymedios de verffkac/6n (Indicadores de gestióo yde impacto para la reHquidación del Programa)· 

• 
., 

Porcentaje cumpUmiento Programa 
I 

Pon:entaje de [)esQJenlo de recursos 2" cuota del (30%) 

60,00% 0% 
Entre 50,00% y59,99% 50% . 
Entre 40,00% Y49.99% 75% 
MenoS de 40% 100% 
O",.{, Rescindir convenio 

Por su,parÍ~, la planma Excel de monltoreo se deberá subir a la platakl!ma del Programa antes del 31 de Diciembre. 
• I 

· SEPTIMA: Los recursos mencionados en Cláusula cuar1a del presente instrumento, serán transferidos desde el Ministerio al 'Servicio'/ en dos cuotas, 

la primera, correSpondiente al 70% y la segunda COI'teSpoll!iiente al 30% restante. la primera cuota se transferirá contra totál tramitacim del convenio 

y resolución aprobatorla¡ y la segunda, contra el grado de cumplimiento especificado en dáusula anterior. De la misma forma, serán transferidos los 

recursos desde el 'Servicio' ala 'Municipalk;lad", una vez recepcionados desde nivel central. 


OCTAVA: B 'Servido', requerirá a la. 'Corporación', íos datos é informes relativos a la ejecución del programa y sus componentes especlficos en la 

cláusula tercera y quinta de este cqnvenio, con Jos detalles y especificaciones que estime d~ case, pu~iendo efectuar una constante supervisión, 

control yavaluación del mismo. Igualmente, el 'Servicio' deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más efiCiente 'f eficaz los Objetivos del 

presente convenio. . , 


NOVENA: Ser~ responsabilidad d~ la 'Corporaci6ri', velar por la correcta administración de los fondos níclbldos, gastados .e inv.ertidos en las 

diferentes unidades iI!l Salud. lo anterior, independientemenfe de las atribuciones que fe competen al 'Servicio',. en el sentido de exiQir oportunamente, 

la fend'1Ción de cuen\¡ls de los fondos entregados ydelas révisiones que pudiese efectuar, en términos aleatorios el SerVicio. 

$in perjuiCIo de lo anterior, las transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas. en la ~olución N° 30 de 2015, que dice relación a la 

entrega mensual'de las4endiclones de gastos incurridos en el programa y a la fOO:Jltad del Servicio de no entregar recursos si la Corporación no

,cumple con las rendiciones mensuales. 


DECIMA: Finalizado el periodo de vigenc;ía del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia regular de atención primaria, el valor 

correspond"lenfe a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de'éste instrumento, en su ~so. 


DECIMA PRIMERA: 8 'ServiciO' no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se sei'iala. Por ello, en el caso que la 

'Corporación' se ~ceda de los fondos destinados para létejecución del mismo, deberá asumir el mayor gasto resultante. 


. 
DÉCIMA SEGUNDA; 8· presente convenio tendrá vigencia. desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año en curso. En el evento que la 
MUñlcipalldad no hUbiere utilizado yrendido el total de recursos transferidos al término del convenio, estos safdoa podrán ser utilizados en actividades 
propias para la CQlJtinuidad del Programa, durante el primer trimestre del año siguiente, es decir, desde el 01 de Enero al 31 de Marzo del alío 
siguiente, esto previa solicitud fundada desde la Corporpción hacia el Se¡:vicjo de Salud. 
.En este acto las par1es acuerdan que en el caso de generaise la condición indicada en el párrafo anterior, ella se formalizará con solo una Resolución 

.• del ~rector del Servlcio,la que será enviada ala Corporación dentro de los cinco dias siguientes a su dictación. . , 

DÉCIMA TERCERA: El p¡:esente convenio se firma en.cuatro ejemplares, quedandO uno en poder d~I'Servicio'; uno en la 'Municipalidad"; uno en la 
'Corpora¡¡ión'; .'1 el resta¡¡te en el Ministerio de Salud en la óivisión de Alenéión Primaria. .'. . 
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REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIV 

E FRANZI PI ROZZI 

lela DE SALUD MAGALLANES 

DÉCIMA CUARTA: La personería de la Dofla Pamela Franzi Pirozzi para répiesentai"al Setvicio'de Salud Magallanes, consta en Decreto 'Supremo N" 

54 del 24 de marzo del 2015. ' '., / 

Por su' parte la personería del Sr. Claudio Radonich Jiménez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, consta en el Decreto 

Alcaldicio N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 

Por su pái1e, la personeria de Don Segundo Alvarez Sánchez para representar a la Corporación Municipal, colista de la cOpia de la' sesión 

extraordinariádel directorio de fecha 14 de diciembre de 2016, reducida en escrilura-pública de fecha 26 de diciembre de 2016, bajo repertorio N' 

541912016, de la NolarlaHorac¡o Silva Reyes. . .. 


2.- Los recursos destil;ados'al presente Convenio por un monto de $ 78.850.226.- corresponde al Subtitulo 24 
. (Reforzamiento. Municipal-PRAPS), del respectivo programa: 

P~P~SlL~PlaILI'~~~i,'" 
Olstr.: r:-rrr 
1. Munic alida de Punta Arenas 

Corporación M nicipal de Punta Arenas (Área Salud) 

Depto~ de Finanzas de Atención Primariq, OIVAP:MINSAL 

Subdir. De Gestión Asistencial SSM(2) 


. Opto. Recursos Financieros SSM 
Oepto. Asesorra Jurídica SSM 
Oficina de Partes. 

( 

/ 

.. 




• Mlmité<!o d. 
~ Salud 

. ' 

~Ntt.M3 

e o N VEN I o - AÑO 2018 

"PROGRAMA VIDA SANA: INTERVENCiÓN EN FACTORES. DE RIESGO DE ENFERMEDADES NO 

TRANSMISIBLES" 


. COMUNA PUNTA ARENAS 

07 FEB.1U1B 
En Punta Arenas, a...... ...... ............ ... ..... entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurídica de derecho p6"blico, domiciliado 
en aaHe llIutaro Navarro 820, representado POI' su Dírectora Pamela Franzi Pironi, del mismo domicilio, en adelanle el 'Servicio' por una .
parte; la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona jurídica de derecho público domiciliada en Plaza MuilofGamero 745, representada 
por su Alcalde D, Cláudio..Radonich Jimértez, en adelante la 'Municipalidad', y la Corporación Municipal de Punte Arenas, persona ju'rldica 
de derecho privado, domiciliada en Qalle Jorge Montl N° 890, representada por su Secretario General Doila Rosa Bidart Conejeros, de ese 
mismo domiciOo, en adelante la 'Corporación', por la otra, han acordado celebrar un convenio que consta de las. siguientes cláusulas: 

. PRIMERA: Se deja constancia ql!e el E.statuto de Atenci9n Primaria ~e Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en su articulo 56 
establece que el aporté estatal mensual P,Odrá incrementarse: ~En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan 
con posteriolidad a la entrada en vigencia de esta IIIY impliquen un mayor gasto para la ,Municipalidad, su flllanciamiento será incorporado 
a los aportes establecidos en el artículo 49'. Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo'tle enero de 2017, del Ministerio de Salud, 
reitera dicha nonna, agrega[ldo la forma de materializarta al seilalar 'para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiénte 
resolución', ' . 

SEGUNDA: ~ el marco de las priolidades,programáticas emanadas del Ministerio de §alud, que relevan a la Atención Primaria como área 

ypilár relevan1e de la salud pública, el Ministerio de Salud ha decidido impulsar el Programa Piioto 'Vida Sana: Intervención e.n factore5'de 

riesgo de enfennedades no Iransmisibles', Su propósito es contribuir aredUcir lós factores derieSgo de desarrollar diabetes yenfennedades 

cardiovasculares en la población. . . 

Este Programa há sido aprobado por Resolución Exenta N" 26.de 08 enero de ~018 del Ministerio de Salud, anexa al presente convenio 


. y que ,se entiende fo~a parte integrante del mismó, en el que las-partes se comprometer adesarrollar en virtud de~presente instrumento, 

TERCERA: El Minist!lrio de Splud, através del 'Servicio" de Salud, conviene en asignar ala 'Municipalidad', recursos destinados afinanciar 

el propósito, objetivoS' específiCos y productos del P'rograma "Vida Sana: Intervención en factores de ,.riesgo de enfermedades no 

transmiSIbles" los cúáles se descñberN:le la siguiente manel1: ' 


COMPO~ENTES ' 
Componente 1: Intervención individuales a la población beneficIaria de 2a64 áños. 

1: Objetivos por Tramo Etario. • 
a. ' Ni/Ios, n¡ilasy adolescentes.de 2 a19 afios, 
b. Adultos de 20 a64 años. 

Corresponde a las prestacionell individuales que recibirán exclusivamente los usuarios Inscritos en el programa;~están acargo de un 
equipo rnultidisciplinario compuesto por médiCo, nutricionista', pslc6logo yprofesiOllaJ de actividad fislea (kinesiólogo, prpfesor educación 

. !lsica o terapeuta en áctividad física). con el propásitll de conocer la condición de ingreso del usuario, definir plan de intervención yhacer 
su lHlgulmiento, ' ' . 

Estas prestáciones deben considerar horariosacordes aI~s caracteristicas de la' población be~eficiaria'y prOpiciar estrategias de vinculación 

con sUS lugares de esllldio} trabajo según corre~nda, 


Las prestaCiones son: 

Caosulla médica (una). .. EslableCer el cumplimientode los requlsnos de Ingreso y pes4Jllisar 
palologlasy comorbilídades. que conlraindiqll9f1 el Ingreso, • 
.ReaNzar consejo breve en VIda Sana y generar compmmlso. de 
adherencia al Drocirama. 

Consulli!tycontroles nutricionales • Evaluar esfado nutrlcionaldel¡¡sualÍo, ' 
.. Reafizarplao de allmentacióli estableciendo metas. 

\ 

. 
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Denlro de establecimiento educacional un mfnimo,de tres: Ingreso, 6· 
yS" mes delnte:'ención. 

En la comunidad yestablecimientos de salud un mínimo de dos: 
inQreso y6" mes de Intervención). 

o Hacer seguimiento yconlrol de las metas ydel progreso en términos 
de estado nutricional. / 

• 
~ 

Consultas pslcol6glcas (minimo dos). 

~ 
, .. 

o Apoyar el cam~o de hábito. 
.• Pesquisa de patologlas psiqulátr~ o conflictos psIcológicos que 

. contraindiquen ellnQreso al programa. 
EvaluacioneS realizadas por profesional de la actividad IIsiCa 

. . 
DentrO de establecimiento educacional un mlnimo de Inls: Ingreso, 6" 
YS" mes de intervención. 

En la comunidad yestablecimientos de salud un mlnlmo de dos: 
Ingreso y6" mes de intervención). " I 

• DetermInar nivel de cqndición !lslca y establecer palrones de 
referencia que le permitan al sujeto observar en qué medida está 
alcanzando sus Objetlvos. I • 

é' 

J-
( 

Exámenes de laboratorio (según requerimiento méd"1CO). • Examen de glicemia yun parlll Dpldico seg9" orlentaci6n técnica al 
inicio y al flnalltar el clcio.. • 

Estrategias locales individuales pare el cambio de hábito. o Consultas adicionales que el equipo decide implementar en sus 
USUQrios. -

• 2. CrlteTios de InclusiÓn pira beneficianos directos 
a. Para todos los beneficiarios: 

• Ser beneficiario de FONASA. 
• Contar con consentimiento informado ycarta de compromiso de padres, madre o tutorresponsable. 
• Contar coh asentimiento en Usuarios de lOa 17 aMs. 
• Evaluación inicial por el equipo multidisciplinario dél programa 

b. Níflos Yniñas de 2 a 4años:' • . 
• Diagn6stico nutriclonal inlegrado de sobrepasO uobesidad según edad ysexo.' 

c. ,Niños, niñas y adolescentes de.5 a 19 años:. 
• Diagn6stico nutricional de sobrepaso uobesos según edad y sexo.. 
• Perimetro de cintura aumentado para la edad ysexo. . 
• DiagnóstiCo de pre diabetes o pre hipertensi6n según gula clínica MINSAl 
• Adolescentes que en el último control de embarazo fueron diagnosticadas con mal nutrición por eJ(ceso. 

d. Adultos de 20 a64 años: 
• Diagnostico nutricional de sobrepaso 
• Diagnostico nutricional de obesidad 
• Perímetro de cintura aumentado 
• Diagnóstico de pré diabetes o pre hipartensi6n selJÚn gula elinica MINSAl . '-. 
• Mujeres que en el último control de emb,arazo fueron diagnosticadas con mal nutrición por Exceso. 

3. Criterios de inclusión abeneflclarioslndlrectos en prestaciones grupales. 

. a. .En establecimientos educacionales . I I 


• Ser parte del grupo o curso o nivel donde hay beneficiarios directos con el programa V'Kla Sana, exclusivamente en 
establecimientos educacionales . 

• Contar con consentimiento informado y carta de compromiso de padres, madre otutor responsable p¡malos menOres de edad. 
• Contar con asentimiento en usuarios de 10.a 17 años. . . 

/ 

4. En la comunidad y establecimientos de salud' 
• Contar con consentimiento informado ycarta de compromiso de padres, madre oíutor responsable para los menores de edad. 
.. Contar con asenti¡niento én usuarios de 11) a17 años, . 
• Contar con consentimienio informado ycarta compromiso para usuarioa mayores de edad 
• Tener un vinculo con algún benefICiario directo de Vida Sana y su asistencia es exclusivamente en las sesiones establecidas 

para los usuarios del programa. . 

\\ 

5. Niños, niñas, adolescentes y adultos con obesidad severa u obesidad mórbida 


~\ 

• Cumplir con criterios de inclusión al programa y sin criterios de exclusi6ii" 

• ElIclusión del programa será solo en casos que el médico del Programa Vida Sana o médico tratante lo determine' ..' 
• Toma de exámenes antes'de ser ingrellado . 
• Considerar los antecedentes famUiares de salud 

6. Estrategia en establecint1entos.educ~cfones. • 
Para la poblaci6n de 2 a 19 anos I¡¡ e~lrategía considera para su desarrollo, el calendario del año escolar potenciando que la estrategia se 
lleve acabo de preferencia en estabiecimiemos educacionales (Escuela, liceos, Salas Cunas y Jardines Infantiles). En este caso se debe 
realizar el trabajo en conjunto con las Aulas del Bien Estar que es un éompo~ente de la Política Nacional de ConvivenCia Escolardél 



Ministerio de Educación, que utiliza un Modelo de Gestión Interseétorial con~ido en alianza con er Ministerio de Salud {MINSAL).la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y.Becas (JUNAEB). yel S8IVicio Nacional pará la Prevención yRehabilHación del consumo de Drogas yAlcohol 
(SENDA); cuyo propósito es asegurar el buerllogro de trayectorias ,educativas en todos los niños. ni/'ras. adolescentes. y jóvenes de las 
Escuelas yLiceos públicoS. mediante la construcción de ,comunidades protecioras e inclusivas, que 5e ocupen de~bieriestar ycuidado 
integral de' sus estudiélhtes. en¿e/'rando a cuidar la relación entre ellos. y las relaciones'en general que ~e dan entre todos los integrantes 
.de la oomunidad !lducativa, . 
La estrategias se desarróDara'durante los primeros Smeses se realizan prestaciones individuales para alumnos que presenten los criterios 
de ingreso, Asu vez. se complementan con prestaciones grupales en las cuales se incorpÓra a usuprios indIrectos. dad~ que se ofrece la 
actMdad a todo el grupo curso; éstas prestaciones son sesiones de actividad física '1 Clrculos d~ Vida Sana para el cambio de hábito 
(talleres con el equipo multidiSciplinaño dirigido a los padres, tutores y niftos según orientaciones técnicas yadaptacion'es locales): AIS· y 
SOmes se desarrollan consultas nulricionales yevaluación de la condición Usica para determijlar el nivel de cumplimiento en los indicadorel¡. ' 
Entre esos meses se continúa con las sesiones de actividad llsiea yejarcicio junto con estr¡¡tegias .loCales (para beneficiarios directos e 
indirecios) vincula.1do a la familia y su entorno para mantener los cambios logrados y.potenciar la articulación con la red comunal. 
En los menores de edad. se refuerZan las acciones ooni¡iderando el rol de padres o adultos responsables de manera de ir poteooando las 
fortalezas y habilidades de ellos en cuanto asu adquisición de hábitQS y conductas saludables en sU entorno familiar. En los adolescentes 
respetando la autonomía progresiva yel derechÓ a la privacidad y confidencialidad para la intervención. ' 
Desde los 1S a/'ros refuerza el autocuklado y su rol en ei enlomo familiar. favoreciendo y refo~ando sus competencias y habilidades en 
cuanto a la adquisiCión de hábitos y conductas saludables en su entorno. . 
Allérmino deiS" mé~ de intervención se debe elaborar un informe de resultados para ser entregado a las instituciones donde se ejecutó el 

. programa. A partir de este ,mes se continúa con estrategias locales 'Para reforzar el cambio dé hábito con su familia yéntornoescolar. De' 
ClCUerdo a lo siguiente. descrito en tabla N° 2del Programa Anexo aeste documento: ' 

. ,i 	 -;, . 
• Componente 2: Intervenciones grupales ala poblaci6nbeneficlarla de 2 a 64 años con enfoque comunitario, 
1. Objetivos Específlcps por tramo etario. 	 ' 

.!:. 	 Ni/'ros, nI/'rasy adolescentes de 2 a 19 años, 

.!!:. Adultos de 20 a64 anos. 


Corresponde alas prestaciones grupales que reciben los usuarios beneficiados directo$ del programa. Aestas prestaciones pueden asistir 
beneficiarios indirectos. entendidos como compañeros de curso. familiares, .vecinos o compañeros de trabajo. que acampanen al 

, beneficiario directo yque tienen un vinculo que permitiré contribuir afortalecer las modifICaciones en el entorno. 
Asistencia beneficiarios directos e indirectos. ' 

'¡¡~P_élólÍ~¡' . ';;zj'l'1!í .ll'it{ ,,.:;,; dÜ'" .. ·,i¡';,.," :-iit_AAÍiltóíl;.i~ ~ 
Clfculos de Vida Sana (mlriime 5durante el ciclo) 

, • Talleres d~arroJlados por equipo multidisc:ipli!lario. con el 
propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia 
una vida saludable. con entrega de herramientas para su 
sustentabilidad. \ 

Sesiones"de actividad flsica yejercicio físico 

Dentro de establecimiento educacional un total de 72 horas en 
los Smeses (sesiones de 45 min 3 veces a la semana) 

En la comunidad y'Ílstablecímientos de salud un total de 72 
horas en 1os6 meses (sesiones de 60 min 3 veces ¡¡ la 
semana) 

oÍ Sesiones grupales dirigidas por un profesional de la 
actividad física. con el objetivo demejorar la condición flsica 
de los usuarios y reforzar el cambio de ~ábito para hacerlo 
sustentable, 

, " . 
Estrategias locales grupales para el cambio de hábito. 

. 
. Encuentros. eventos. jomadas..lllas~as o Circulos de, Vida 

Sana adicionales, que el equipo decida implementar para 
reforzar el cambio de Mbito. 
, 

2. Criterios de inclusión. 
V¡da Sana tiene criterios de inclusión y exclusión del programaron estrategias espeCIfICas definidas por grupos etanos. considerando que 
en el grupo menor de edad.e incluye la participación del padre ylo tutor. • " 
Son beneficiarios directos aquellos usuarios que cumplen los criterios de inclusión a Vida Sana. por to que r~ciben las prestaciones del 
componente 1y2. y daban estar ingresados en la plataforma Vida Sana. 
Asu vez. son beneficiario$ indirectos aquellós usuarios qae no presentan criterios de inclusión"a Vida Sana pero que forman parte del grupo 
cursO o niVel escolar donde se realiza el programa. Reciben exclusivarOOnte las pr~staciones del,componente 2 ydeben estar registrados 
en una plan"hI dondese registre su asistencia. • , 

3. Estrategia en establecimientos educlClona/es 

Vida Sana es URa intarvención que puede desarrollarse dentro de lajomeda escolar en 'establecimientos educacionales (Salas Cunas, 

Janlineslnfaritiles yescuelas). para lo cual ha adaptado su eslrate¡¡ia con el propósito que se articule con las condiciones particulares del 

sistema educativo. 


..~ ,.A1 momento de ejecular eí programa en eslablecimienros educacionales. se deberá tener presente al menos los siguientes aspectos: 

.\ 

r . 
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Para beneficiarios directos e indirectos,que cumplan con los criterios de ing~so. 


. actividad física 

. 1. Sesiones de 

• 	 El establecimiento deberá facilitar de preferencia horas dentro de la jornada escolar para el 
desarrollo del programa; es este caso, las sesiones de actividad fisiea del Programa Vida Sana no 
pueden realizarse en las horás de la asignatura Educación Flsica y Salud. 

• 	 Si son programadas delÍtr.o de la jQmlÍda escolar, deberán ser dirigidas a un curso completo, sin 
segregar por condición de ingreso.' ..., ' , 
Deberán considerar,a los benefICiarios directos e indirectos del curso. 

•' 	En los niveles de 2 a 5 aflos, el profesional de actividad fisica de Vida Sana deberá contar siempre 
con la participación de la Educadora de Párvulos o Asistente. 

• 	 Los.profesionales deberán contar con el certificado de inhabilidades para trab~r con menores de 
edad y tener la autorizaciÓn del departamento de educac;ión. 

• 	 En el caso de la poblaci6ninenor de 6 anos, se deberá considerar cblabor'ar con la Educadora de 
Párvulos en apoyaf aspectos metodológicos yel proceso interno de seguimiento del deSarrollo motor 
de los párvulos. 

• 	Para beneficiarios directos eindirectos que cumplan con los criterios de ingreso.'. Círculos de Vida 
, ' 

• Deben considerar la participación de al menos la nutricionista, psicólogo yprofesional de la actividad 
muHidíseiplinario). 
Sana (equipo 

física del programa. 
• 	 Cuando corresponda realizarla a los estudiantes: si son programadas dentro de la jomada escolar,' 

-deberán ser dhigidás'a un cursó completo. sin segregar por condición de ingreso~ de manera que Se 
realice una sesióo integrando atodos los estudiantes del curso. 

• 	Cuando sean con la participación del adulto responsabI9.' deben ser abiertas a iodo el grupo curso 
yrealizarse en horarios que consideren la disponibilidad del adulto responsable, con el propósito' de 
facilitar ycompr~metersu partlcipacióny el logro del proceso., 

3. Aulas de 'Bien Estar' • 	 Si el establecimiento liene implementada 'Aula de Bien Estar', ambas estrategias deben vincularse. 
• 	Se'debe resguardar.realizar las mediciones que exige el programa Vida Sana. 

4. Estrategia en la comunidaa yestablecimientos de salud 
Vida Sana considera un modelo de intervención com,unitaria, donde la eslrategla de implementación debe faVorecer la modificación de 

hábitos en el entorno en el cual se desenvuelve el usuario" 

Al momento de ejecutar el programa en población en espacios comunitaños oestablecimientos de salud,se deberá tener presente al menos 

los siguientes aspectos: ' '. \ ' 


. 1. 	Selecci6n de los 
usuariOs: 

• 	 Usuarios FONASA. 
• 	 Cumpla,n criterios de ingreso. 

Optimización del recurso humano, organizandolas actividades de manéra que todo el RR.HH. pueda 
cubrir el sector seleccionado. ~, ¡.' 

• 	 Disposición aser parte del programa yconsentimiento firmado de pluticlpación.. 

2. Consultas • Coitsultas y evallolaciones realizadas por médico, nutricionista o psic6logola y profesional de la 
individuales actividad Hsica: 

• Los' horarios de las consultas deben considerar la disponibilidad del adulto, con el propósito de 
facilitar ycomprometer el logro del proceso. 

3. &esiones de 
á'ctiv~ad fisi~. 

'\ 
/ 

• 	 Para beneficiarios directos e indirectos que cumplan con los criterios de ingreso. 
• 	 Prever lugares de la red para el desarrollo del programa considerando cercanía, medios de ácce~ 

ycondiciones que propicien un buén desarroUo de las sesiones. • 
• 	 Deben considerar una oferta de horarios que propiCien la participaCión de la población adulta 

trabajadora. ' ~ . 
.' Se deberá considerar realizar alianzas locales para $U incorporación en el ámbito laboral. 
• Si son programadas dentro de grupos de trabajadores, se d~ráñ idenlifica~ adecuadamente los 
¡ beneficiarios directos e indirectos. 
• 	 Los usuanos deben cumplir con un mlnlmo de sesiones dirigidas poreT'profesionaldel programa, 

pudiendo el usuario amodo persooal'y voluntario, complementar la estrategia con sesiones externas 
en gimnaSios ti'Qtros programas flllicos. 

4. Clrculos de Vida • .Para beneficiarios directos eindirectos que cumplan con los criterios de ingreso. 
Sana (equipo .• Deben cons'lderar la participación d~ al menosla'nutricionista, psicólogo yprofesional de la actividad 
mullidísciplinaEio). tlsica del programa. .' 

/ 



" 

• , Deben realizarse en horarios que considereñ ta disponibilidad dél adulto, con el propósito ~e facifitar 
ycomprometer su participación yel logro del proceso. 

• 	Se podrán considerar'los hoÍarios de sesiones de actividad física como un espacio para reafizar 
Circulas de Vida Sana. 

L . CRITERIOS DE EGRESO, 

El programa define 3criterios de egreso:, • 


1. 	 egrJo por Alta Prog~ari1a Vida Sa,na: 
. Corresponde alos usuarios qué habiendo cumplido el ciclo de intervención han .sidodados de alta ¡ror el programa por no Jl!)seer 

alguna condición de riesgo para ser intervenidos por el Programa Viáa Sana IrÍtervención en Factores de Riesgo de ENrs: 
., 

2. 	 Egresos por Abandono Programa Vida Sana: , 
a. 	 Abandono pór Inasistencia injustificada ,', ' 

C~sponde alos UliUarios que han permanecido inasistentes en el programa por más dé 30 dlas sin justificación que amerite su 
permanencia, efectuándose en dicho periodó a ló menos 1ms acciones de rescate por el equipo, las que deben quedar 
consignadas en la ficha .cllnica del usuario. ' ' 	 , \ 

b. 	 Abandono por elfermedad , 

Corresponde a los usuarios que una enfermedad ,diagnosticada impida su continuidad en el programa. 


c. 	 Abandono por no é"mpllmlento 
Corresponde alos usuarios que alS· mes de intervención no han alcanzado las lI)etas establecidas yno cumplen con un mínimo 
de asistencia establecido por el programa. ' , 

d. 	, Abandono porembarazo 
En caso de usuarias que se embaracen durante su permanencia en el programa, deberáncofllar can la autorización de su méd'1OO 
para conlinuár, adaptándose la estrategia asu condición, oen su ef9l;to, deberá ser egresada por esta causa. 

e. 	 Abandono por trabajo " 

Corresponde a los usuarios que por motivos laborales no pueden continuar en el programa. 


,Un usuario que ha. sido egresado por las causales a, b yc de abandono, solo podrá in9~sar nuevamente ai prog;ama de acu~rdo a los 
siguientes criterios: 

- ' 	El equipo interdisciplinario considere pertinencia su ingreso 


Existan cupos disponibles 


Han transcurridos al menos Smeses'desde su egreso 


3. 	 .Egresos, por Traslado Programa Vida Sana ~ 

a.Cambio de domicilio. 

,Corresponde a los usuarios que por cambio de domicilio no pueden continuar en el programa' . 


b. Cambio establecimiento educacional . 
1, Corresponde a los usuarios que por cambio de lugar de estudío. no pueden conünuar en el programa 

/ 

,Para todo lo antedor; .a lá comuna d~ Pu~ta Arenas se le asignan 600 cupos los cuales deben ser distribuidos en los dos 
componentes anteriormente mencionados de acuerdo a la siguiente t,¡¡bla: 

Adultos (20 a64 anos) 225 usuarios , 
Ninos YAdolescentes (6 a19 allos) 15 usuarios 

N~menores de Ganos 300 usuarios 

11. MOHrrOREO y EVALUACI6N 
El mqnitoÍ'eo yevaluación se orienta a conocer el desarrollo ygrado de cumplimiento de los diferentes componentes del Programa Vida 
Sana con el propósitO' de mejorar la efICiencia y efectividad de. sus obJeüvos. . 

1. 	 Monltoreo. 
, El programa tiene continuidad en la atención de sus usu¡¡nos; es por esta razón que para efectos de,monitoreo yevaluación se consideran 
los ingresos apartir de enero del año anterior. 
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a. Nivel Comunal 
FECHA N°1 : 

31. MARZO 
N'2: 

31 MAYO 
N° 4: 

30 JUUO 
N'5: 

¡ 31 DICIEMBRE 
Manitorea 100% Convenio firmado Entrega Plan de Trebajo Anual 

de la comuna (incluye 
. diagnó$lico situacional 

1 cOmunal, catastro. mapa de 
redes locales" ftujogramas:t 
pl~n.-ªilllal de cO!:!ll!nic;aciól)) 

%usuarios de 1. a64 
anos con control de 
ingreso realizado, 

100% de cupos 
asign¡idos ingresados al 
. programa. 

-
100% RR.H.H 

contratado. 

-
%usuarios de 2 a 64 anos con 

control de ingreso realizado , " 

%usuario de 2 a 19 
anos con Il!imer control 

realizado, 

%usuarios de 2 a 64 
anos con tercer control 

realizado 

\ 
%usuarios de 2 a 64 
allos bajo control en el 

~y.~.\l-ª!.iº-gj!~!!ºg.9!l 
.[rim~ control realizado 

%usuario de 20 a64 
años con{!rimerconlrol 

%usuario que mejoran 
condición nulricional 

programa . realizado 

. 
%usuarioS de 2 a 64 

allos con control 
.de los 6masas de 

intervención. 

%usuario de ~QJl64 ailos ron 
primer conlrol realizado. 

%usuarios de 2 a 64 
allos'con tercer control 

realizado 

%usuario que mejoran 
condlclOo Ilslca. 

%usualio que mejoran 
condición nulricional 

%usuario que mejoran 
condición nutriclonal 

%usuario que mejoran 
condición Ilslca. 

%usuario que mejoran 
coRdldé!n flsica. 

Medio de verificación Plataforma web MINSAL Plataforma web MINSAL PIata10rma web 
MtNSAL. 

Plataforma web 
MtNSAL. 

b. N 

FECHA 

Maniloreo 

• -

, 

11 

... 

. 

Medio de: 
verificación 

' N°1: 

10 ABRIL 


100% Convenio fll11lado 


100% RRH.H 

contratado. 


%usuarios de 2 a 64 

añ'!5 baj9 control enel ' 


programa. 

%usuarios de 2 a 64 

anos bajo !;Q!Lcontrol 


de 19.2..6 meses de 

Intervención. 


%usuario <tue mejoran 

condición nu[rícional 
 , 

%usuario que mejoran , 
condición fisica. 

Plataforma web MINSAL. 

-
2, Evaluación.' . 

N°2: 
10 JUNIO 


Entrega Plan de 

Trabajo Anual de la 


comuna.(íncluye 

diagn6stico situacional 


, comunal, catastro, 
m~pa de redes locales 
fluiogramas~ 

.!Inual de romuf!icación) 

%usuarios de 2 a 64 

anos con control de 

, ingreso realizado. 

%lIsº-ario~ 


~os,con ¡¡rimer ffil1\r91 

realízadQ. 


%usu!rio de 20 a64 

arios con primer control 


realizado. 


, 

Plataforma web 

MINSAL. 


l' ' 

N°4: 
10 AGOSTO 


%usuarios de 2 a 64 

años con control de 

ingreso realizado, 


%usuario de 2 a 19 

a~os con ~rimer 


control realizado. 

%usuario de go a64 


anos con [1rimer 

control realizado. 


%usuarios de 2 a 64 
arios con tercer control 

realizado 
i 

%usuario que 

mejoran condici6n 


nulricional 


%usúario que 

mejoran condici6n 


flsica. 

Platatórma web 


MINSAL. 


N°S: 
10,ENERO 

100% de cupos 
asignados ingresados 

al programa. 

%usuarios de 2 a 64 
alias con tercer control 

- realizado. 
%ulluarioque 

mejoran condici6n 
nutricionaL 

%usuario que 
mejoran condici6n 

,física, 

. 

Plataforma web ,
MINSAL. 

. 

Se. ,reaU:arán 2 evaluaciones durant,~ la ejeCución ~eIProgra:na Vida Sana enfunci6n de, los indicadores estab~idos y sus medios de 
venficaci6n. ' 

, " , . 
~ , . ".

, ' 

a; Primera evaluación. , • 

Se efectuará con corte, al 31 de agosto del ano en curso. De acuerdo con los reiultados obtenidos en esta evaI\Joci6n sé hará efectiva la 
" reliquidaci6n de la segunda cuota en el mes de Octubre, si esquesíÍ-cumplimiento es inférior al 60%. de acuerdo al siguiente cuadro , 



J l 

, 

Porcentaje clllnpU",nto Programa . POttenlaje ~e Descuento de recurs!1S 2" puota ilet(3Q%) 

.' 60% 0% 

Enfl'e 50% y59.99% 50% ! 

Entre 40% y49.99%. 75% 
" Menos del 40% 100% 

0% Rescindir convenio 

1 

En relación a esto úlUmo. comunas que tengan méjor cumplimiento en la evaluación con coite al 31 de Agosto del año correspondiente, 
podrán optar areasignaciÓll de recursos. Este excedenle de recursos provendrá"~ aquellas comunas que 'Jo cumplan con las prestaciones 

• proyectadas.. . . 

b. Segunda evaluación y final.'. . 
Se efectuará al 31 de Diciembre. fecha en quiel Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas ysi las 
comunas mantienen en Ioda circunstancia, la obligatoriedad de la rendición financiera yevaluación de fas melas al final del periodo. El no 
cumplimiento de las actividades y. metas anuales, podrá incidir en la m¡¡nor asignación' de recursos para el ailo siguiente. seg(m exista 
continuidad' del presente programa. 
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G--3. Indicadores de gestión yde impacto para la reliquidación del programa al 31 de agosto.
> 

COMPONENTES IJI4DICADOR 

indicadores de 
impacto 

I 
I 

Porcentaje de _ 
usuarios qua 

mejoran condición 
nutricional al 6° mes 

de Intervención. 

Porcentaje de 
¡ usuarios que

15eJOranOOndición 
flsica al 6' mes de 

intervención, 
Indicacfu;.c¡¡¡ ,'Porcentaje de 
• usuartós ~ , usuarios 2 a 20 
Ingresados años ingresadQ2 

f--parcenta¡e de 
! usuarios 20 a 64 

anos, Ingre,saetas 

• 

%R.R.H.H 
contratado 

/ 

NUMERADOR 

(N" de usuarios de 2 a 4 años que mejora 
Zscore de pesollalla + N" de'usuarios da 

5 a 19 al'losque mejoran Zscore de IMe + , 
N" de usuarios de 20 a 64 años que l' 

m,ajoran el 5% del peso) . 

N" de horas de gestión contratadas. 

N" de horas da nutricionista contratadas 

, , N" de horas de psicólogo contratadas 

DENOMINADOR 

(N° de usuarios de 2 a -64 años con 
control del sexto mes realizado 
. entre agosto del a/'lo anteriory 

• agosto del año en curso) x 100 

(N" de horas de gestión 
programadalil) x 100 

(N° da horas de nutricionista 
programadas) x 100 

(N" de horas de psicólogo 
prográmadas}x 100 , 

N' de horas ,de prOfesional daaetividad (N° pa horas' a profesional di.! 
flsiea contratadas actividad flsfca programadas) x 100 

N" de prestacion~s,de médico-'--'r- (N" c;le usuarios Ingresados ) x 100 
realizadas -, 
" 

Indicadores de 
buenas prácticas 

Mlnimo dos buenas praeticas dal programa subidas a plataforma, 

\ 

Meta agosto 

50% 

1% 

J% 

100% 

/ 

100% 
/' 

100% 

100% 

100% 

Peso relativo 
indicador 

, 25% 

10% 

Peso relativo 
componente 

8011t 

15% 

5% 

", 

• 
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1. Recursos:' 

El programa considera recursós ec006mlcos q'ue son dislribuidos- en los siguienÍes lIems: 
, .. a. Recursos exclusivos para la eontratáción dé UD equipo interdisciplinário resguardado hasta el 31 de diciembre det ailo en 

curso conformado por mélljto. nulriclonista, psic6logo(a) profesO~a) de-educación f1sicá ó terapeuta de,actividad fisica o 
kiÍlesió/ogo por 12 meses, según distribución horaria en planilla MINSAL ' , 

Recurs!l Humano Horas mínimas arealizar para 600 cupos 
NUIJi;ionIsIa Horas Semanales 
'Gestion 22 Horas Semanales 

53 Horas SIIrJ\élnales 
Se cancelara por usuario atendido con un valor de $ 6010 
'132 Horas Semanales 

b. 	 Recursosexclusi\los para capacitación de los profesionaJes contratados para el 'programa Vida Sana, la que deberá ser 
géstionada y rearlZl!da centraljzadamente por el servici9 de Salud antes del 31 de agosto del ailo de éjecución, ' 

t. 	 Recursos para exámenes de glicemia,ypertillipidlco disponible para todos Iosusuano/l al ingreso del programa y repetición 
al 6" mes de intervención cuando hayan salido alterados, según requerimiento médico, Si la comuna desea aportar los 
exámenes, ésios deben estar disponibles al usuario de forma tal que no demeremás de 10 dlas entre la toma de la mueslra 
yei resultado; si se asume este dómprolniso, se Podrán 'utilizar los récilrsos de est~ lIem en contratación de profesionales o 
en insumos que refuercen el Programa Vida Sana. lo que deberá quedar estipulido -en el convenio,' ' 

d. 	 Recursos para insumas requeridos para ef desarrollo de las actividades del programa. teniendo presentes objetos. metas a 
logr1!!r. indicadores y .trategias local,es, Dentro de estos recursos se consideran articulas de oficina. librerla,' alimentos 

, 	saludables,' traslado de profesionales en terreno, implementos deportivos. marketing y olrgs elementos para favorecer 
áctividades de difusión, comunicación enlre profesionales y usuarios (actividades de rescate o información asociada al 
programa) -entra otros. lo que debe estar seilál¡¡do 'en el Pla'n de Trabajo Anual. 

CUARTA: Conforme alo senalado en tas clausulas precedentes el Ministerio de Salud, alravés del 'Servicio' de Salud, con"Jene en asignar 
a Iá 'Municipafldad', desde Iílfecha de total1ramitación de la Resolución Aprobatoria, la suma anual yÚfliéa de $78.850.226 para financiar 
los objetivos espeélficos yproductos especificados en la cláusula anterior, 

La 'Municipalidad', por su parte. se compromete arecibir los recursos indicados y traspasarlos de inmediato en un plazo no mayor acinco 
dlas h~biles a la 'Corporación', y en uso 'de sus fácultades ~ales, .velar por el"correcto. efi~z y efectivo uso de ellos.,de acuerdo a~os 
términos indic~s en este Convenio y en el Programa del Ministerio de Salud que la 'Corporación' deba implementar, 

La :COrporación' se compromete a coordinar en conjunto con el 'Servicio', cuando corresponda, para cumplir las acciones sei'laládas por 
éste.para estrategias especificas y se confpromete ail!lplementar yotorgarlas prest.aciones señaladas ~n el Programa para las personas 
beneflCfarias del Programa, - ., ' 

QUINTA: La 'Cerporación' se compromete a utilizar los recursOs enfregados para financiar los siguientes produclos el3pecíficos, para 
favorecer el cumplimiento de io establecido en cláusúla tercera: 

a, FinanCiamiento de talleres de actividad fisica y deprofeslonales ' 
b. 	 Financiamiento de exámenes sangulneos (Glicemia y P¡;rtillipldico) 
c. 	 Financiamiento de. ~apacitaci6n para RRHH ' ' 


, 

SEXTA: El 'Servicio' evaluará el grado de cumpli~iento del Prográma. conforme a los objetivos y productpsdefinidos en la cláusula 
precedente además de evaluar los, indicadores y medios de verificación de acuerdo al punto 11. MONITOREO y EVALUACION del 
Program.a. que fqrma parte integrante de este convenio. 
Se déberá rea.Uzar dos evaluaciones durante la ejecución del Programa. La prirñera. se efectuará con corte al 31 de Agosto del año en 
curso, siendo remitida al Servicio de Saíud con plazo máximo el 5 de Septiembre, De acuerdo 'con los resultados obtenidos en esta 
evaluación Se haré efectiva la reliquidación de la segunda-cuota ,en el mes de Octubre, si es que su cumplimienfo es inferior al 60%. de 
acuerdo al siguiente cuadro: \ . 

La ~unda'evaluaci6n y final se efectuará al 31 de Diciembre de 2018. fecha en que el Programa deberá,tener ejecutado el 100% de las 
, p!l!SIaciones comprometidas, Etinforme de esta última evaluación deberá.ser enviado al Servicio de Salud con plazo méximo al 5 de Enero 
de~ 	 

Indicadores y medios de verlllcación (Indicadores de gestión y de impacto para la reliquidación del Programa) 

POIC8Illaje cumplimiento Programa (lortentaje de Descuento de recur;sos 'l' cuota del (30%) 

60.00% 0% I 

Entre 50.00% y59.99% 50% 
Entre 40.00% y49.99% 75% 
Menos de 40% - '100% 
0% Rescindir convenio \ 

POr su parte. la planiHa ,Exce.Jde monitoreo se deberá subir ala plataforma del Programa antes del 31 de Diciembre. 
" 

( 



" 
SEPTIMA:J,.os recursosmendonadllS en cláusula cuarta del presente instrumento, serán transferidos desde él Ministerio al 'Servicio', en 
dos cuotas,.la primera, correspondiente al 70% y ía lIegundacorrespondienle al 30% restante. La primera cuota se transferirá contra total 
tramitación del convenio y resolución aprobatoria; y la segunda, contra, el grado..de éumplimiento especificado en cláusula anlerior. De la 

. misma forma, serán'transferidos los recursos desde el 'Servicio' a la 'Municipalidad', una vez recepcionados desde nivel central. 

OCTAVA: El 'S~icio', requerirá a la 'Corporación', los datos e informas relativos a la ejecución del programa y sus componentes 
especiflCOs en la cláusula tercera Y- quinta de este convenio, con los detalles yespeciflc¡lciones que estime del caso,·pudiendo.efectuar una 
constante supervisión, control y evaluación del mi~o. Igualmente, el 'Servicio' deberá impartir pautas técnicas para alcanzar. en forma' 
más eficiente yeficaz los objetivos del presente convenio. " 

" 

NOVENA: Será responsabilidad de la 'Corporación', velar por la correcta administración de los fondos recibidos, gastados e invertidos en 
las diferentes unidades de Salud. ~o anterior, independientemente de las atribuciones que le competen al 'Servicio', en el Sentido de exigir 
oportunamente la rendición de cuentas de losfond.os elilregados ydeléls revisiones que pudiese efectuar..en ténminos aleatorios el Servicio. 
Sin perjuicio de lo anterior, las transferencias de recursos se rigen por las nonmas eslablecidásen la Resolución N° 30 de 2015, que {jjée 
relación a la entrega mensual de las rendiciones de gastos incurridos en el programa ya la facultad del Servicio de no entregar recursOs si 
la Corporaci6n no cumple con las rendiciones mensuales. . 

DECIMA: FinaUzado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia regular de atención plimaria, 
el valor correspondiente ala parte pagada yno ejecvtada del Programa objeto de este instrumento, en su caso. 

, • " ¡ 

DECIMAllRlMERA: El 'Servicio' no asum¡:l responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso 
que la 'Corporación' se exceda de los fondos de,stinados para la ejecución del mismo, deberá asumir el mayor gasto resuHante. . 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio lendrá vigencia desde el1 de enero hasta el 31 de diciembre del año en curso. En el evento 
que la' Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total de .recursos transferidos al ténmino del convenio,estos saldos podrán ser 

. utilizados en actividad.es propias pára la continuidad del Programa, duranle el primer trimestre del año siguiente. es decir desde el 01 de 
Enero al31 de Marzo del año siguiente, esto previa solicitud fundada desde la Corporación hacia el Servicio de Salud. 
En este acto las partes acuerdan que en el caso de-generarse la condición indicada en e.1 párrafo anterior, ella se formalizará con solo una 
Resoluct6n d~1 Direclordel ~ervicio, la que será enviada ala Corporación dentro de los cinco dias siguientes asu dictaci6n. 

DÉCIMA TERCERA: El presente Convenio se finma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder deÍ 'Servicio'; uno en la 'Municipalidad'; 
uno en la 'Corporación'; yel restante en el Ministerio de Salud en la División de Atención Primaria. 

OECIMA CUARTA: La personería de la Dolla Pamela Franzi Pirozzi para.representar al Servicio de Salud Magallanes, consta en Decreto 
Supremo N° 54 del 24 de marzo del 2015. . 
Por su parte.la personeria del Sr. Claudio Radoniclr Jiménez para representara la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, consta en el 
Decreto A1ealdicio N" 3515 de fecha06 de rliciembrede 2016. • 

/ , 
Por su parte, la personeña de Don Ségundo'Alvarez Sánchezpara.represElfIt¡¡r a la Corporación Municipal, consta de la copia de la sesión 
extraordinaria .del directorio d fecha 14 d.e diciembre de 2016, reduch~a en escritura pública de fecha 26 de diciembre de 2016, bajo 
repertolio N' 542,Wb016, de la otarla H~acio Silva Reyes.
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